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Medidas adoptadas por el Gobierno de 
España ante el estado de alarma 
 

 
Ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 queremos estar a vuestro 
lado y haceros llegar, a la mayor brevedad posible y a medida que se vaya produciendo, 
la información que consideramos más relevante. 
 
En primer lugar, el pasado día 14 se publicó el Real Decreto 463/2020 que declara el 
estado de alarma el cual recoge una serie de medidas extraordinarias para mitigar el 
impacto sanitario, social y económico de la crisis que nos ocupa, que estará en vigor hasta 
el día 29 de marzo. No obstante, dicho estado ha sido prorrogado 15 días más hasta el 11 
de abril. 
 
El Consejo de Ministros celebrado el martes 17 de marzo ha aprobado un Real Decreto 
por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.  
 
Asimismo, se ha aprobado el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
Este RD-Ley está en vigor desde el 18 de marzo, y las medidas previstas en el presente 
real decreto ley mantendrán su vigencia durante el plazo de un mes desde su entrada en 
vigor, sin perjuicio de que, previa evaluación de la situación, se pueda prorrogar su 
duración por el Gobierno mediante real decreto-ley. No obstante lo anterior, aquellas 
medidas previstas en este real decreto-ley que tienen plazo determinado de duración se 
sujetarán al mismo. 
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Aspectos fiscales: 

 

 
Como advertencia previa, tenemos que saber que la suspensión de los términos y la 
interrupción de los plazos administrativos a que hace referencia el apartado 1 de la 
Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 publicado el pasado día 14 no 
aplica a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a 
los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias, según lo 
dispuesto en el en su Artículo único.Cuatro.6, del Real Decreto 465/2020. 
 
Por tanto, no se modifican los plazos para presentar y, en su caso, pagar las próximas 
autoliquidaciones –como las del IVA de febrero para acogidos al SII, del 30 de marzo, o 
las del primer trimestre, cuyo plazo finaliza el 20 de abril-, ni para presentar 
declaraciones informativas –como la del modelo 720, que finaliza el 31 de marzo-. 
 
Las medidas tributarias del Real Decreto ley 8/2020 son las siguientes: 
 
PLAZOS DE PAGO DE DEUDAS LIQUIDADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y DE 
PAGO DE DEUDAS TRIBUTARIAS EN APREMIO 
Estos plazos, que comienzan a computarse desde la fecha de la notificación, y que 
finalizan dependiendo de que aquella se haya realizado en la primera o segunda quincena 
del mes, si no han concluido hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril. 
Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
Por ejemplo, en el caso de una deuda liquidada y notificada el 14 de febrero, que vence el 
20 de marzo, se podrá pagar hasta el 30 de abril. 
Si la notificación de aquella deuda liquidada se recibiera mañana, 19 de marzo, el término 
del plazo sería el 20 de mayo, en lugar del día 5 de ese mes como ocurriría sin la medida 
extraordinaria. 
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VENCIMIENTO DE PLAZOS DE LOS ACUERDOS DE APLAZAMIENTOS Y 
FRACCIONAMIENTOS CONCEDIDOS 
Igualmente, se amplían hasta el próximo 30 de abril cuando no hayan vencido el 18 de 
marzo. 
Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
Por ejemplo, un plazo de pago de un aplazamiento concedido en 2019, que vence el día 
20 de marzo, se puede pagar hasta el 30 de abril. 
Si el aplazamiento se concede el 20 de marzo y el primer plazo vence el 15 de abril, se 
podrá pagar hasta el 20 de mayo. Si el plazo venciera el 3 de junio, esa será la fecha 
máxima para pagarlo. 
 
VENCIMIENTO DE PLAZOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE LAS 
SUBASTAS Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
Si no se han cumplido a día de hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril.
Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
 
PLAZOS PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS, DILIGENCIAS DE EMBARGO Y 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN CON TRASCENDENCIA TRIBUTARIA, PARA 
FORMULAR ALEGACIONES ANTE ACTOS DE APERTURA DE DICHO TRÁMITE O 
DE AUDIENCIA, DICTADOS EN PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS, SANCIONADORES O DE DECLARACIÓN DE NULIDAD, DEVOLUCIÓN 
DE INGRESOS INDEBIDOS, RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES Y DE 
REVOCACIÓN 
Si no han concluido hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril. 
Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
Sin embargo, existe la posibilidad de atender el trámite en el plazo habitual, en cuyo caso 
se considerará evacuado. 
Si el plazo para formular alegaciones a una propuesta de liquidación termina el 20 de 
marzo, las alegaciones se podrán presentar hasta el 30 de abril. 
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Si se notifica la propuesta de liquidación el 20 de marzo, y se dan 15 días para formular 
alegaciones, el plazo para presentarlas finaliza el 20 de mayo. 
 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS EN EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 
No se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde 
hoy, 18 de marzo, hasta el día 30 de abril de 2020. 
 
Efectos de la flexibilización de los anteriores plazos en la duración máxima de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de revisión tramitados por 
la AEAT, en los plazos de prescripción y en los de caducidad 
El período comprendido desde el 18 de marzo hasta el 30 de abril de 2020 no computará.
Con esta medida, se blinda a la AEAT en ese período, en el que su inactividad no tendrá 
efectos, aunque puede continuar realizando trámites. 
Por otra parte, entendemos que, esta medida igualmente afecta al contribuyente, que 
tendrá que tener en cuenta que durante ese tiempo, por ejemplo, no corre el plazo de 
prescripción para solicitar una rectificación de autoliquidación o la devolución por 
ingresos indebidos. 
 
NOTIFICACIONES Y PRESCRIPCIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE REPOSICIÓN Y 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS 
Se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un 
intento de notificación de la resolución entre el 18 de marzo y el 30 de abril de 2020. 

 
PLAZOS PARA INTERPONER RECURSOS Y RECLAMACIONES ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS 
Estos plazos no empezarán a contar, cuando se produzcan a partir del 18 de marzo, hasta 
el 30 de abril. 
Sin embargo, no parece recogida una ampliación del plazo para recurrir o reclamar si el 
mismo ha empezado a correr antes de hoy, aunque, con la redacción que contiene la 
norma, alguien podría interpretar que también en este caso se inicia el 30 de abril, aunque 
en realidad se hubiera producido la notificación con anterioridad y ya se hubiera iniciado.
Así, por ejemplo, si se notifica al contribuyente la desestimación de un recurso de 
reposición el 20 de marzo, el mes para reclamar al Tribunal Económico-Administrativo no 
comienza a contarse hasta el 30 de abril 
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PLAZOS CATASTRO 
Se amplían los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información 
formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de 
contestación a 18 de marzo. 
Cuando el Catastro comunique actos de apertura de trámite de alegaciones o de 
audiencia a partir de hoy, 18 de marzo, el plazo para ser atendidos finalizará el 20 de mayo 
de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso este 
resultará de aplicación. 
También en este caso, el período comprendido desde el 18 de marzo y hasta el 30 de abril 
de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados 
de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y 
realizar los trámites imprescindibles. 
 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS 
Para amparar las medidas en materia hipotecaria, se modifica el texto refundido de la ley 
de este impuesto estableciendo la exención de las escrituras de formalización de las 
novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan por esta 
norma, respecto de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos 
jurídicos documentados. 
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Ámbito laboral 
 
Se articulan una serie de medidas de apoyo a trabajadores, familias y colectivos 
vulnerables, que se ven particularmente afectados por las circunstancias actuales. Se 
adoptan medidas para garantizar la asistencia a domicilio de las personas dependientes, 
para ampliar la protección en el ámbito energético y de suministro de agua, así como en 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones. También se refuerza la protección 
de los trabajadores autónomos y se dispone una moratoria en el pago de las cuotas 
hipotecarias de los colectivos particularmente vulnerables. 
 
Asimismo, recoge las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 
actividad para evitar despidos. Se refuerza la cobertura a los trabajadores afectados por 
un ERTE, posibilitándoles que tengan acceso a la prestación contributiva por desempleo, 
aunque carezcan del periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, 
adicionalmente, que el periodo de la suspensión del contrato o la reducción de la jornada 
durante el que estén percibiendo dicha prestación no les compute a efectos de consumir 
los periodos máximos de percepción legalmente establecidos. En circunstancias 
normales, durante un ERTE el trabajador puede acceder a la prestación contributiva por 
desempleo si cuenta con el periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, 
además, este periodo le computa a efecto de los periodos máximos de percepción de la 
prestación. 
 
Además, con el objetivo de aligerar los costes en los que incurren las empresas, en los 
casos de fuerza mayor regulados en este RD-ley, otra de las novedades incorporadas, es 
la exoneración a las empresas del pago del 75 % de la aportación empresarial a la 
Seguridad Social alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota cuando se trate de 
empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se comprometan a mantener 
el empleo. 
 
Los artículos 22, 23, 24 y 25 de este RD-ley estarán vigentes mientras se mantenga la 
situación extraordinaria derivada del COVID-19. 
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Resumimos las siguientes medidas de protección a los trabajadores: 
1. Prórroga autómatica de las prestaciones por desempleo, nadie perderá sus 

derechos por no acudir a una oficina de empleo. 
2. El Estado pagará las prestaciones por desempleo de las trabajadoras y trabajadores 

afectados por ERTEs (aunque no tengan suficiente tiempo cotizado). 
3. El paro cobrado durante la crisis sanitaria no afectará a prestaciones futuras. 

Cuando superemos esta situación el contador estará a cero y no perjudicará al 
derecho futuro para contar con una prestación por desempleo. 

4. Desarrollo de mecanismos de ERTEs para garantizar que no se despida a ninguna 
persona durante la crisis sanitaria. El parón económico será un paréntesis temporal 
que no puede servir para destruir empleo. Agilizar el proceso de autorización de 
ERTEs con el objetivo que las empresas hagan un parón temporal y finalizada la 
crisis pueda conservarse ese empleo. 

5. Aprobación de beneficios específicos en materia de prestaciones por desempleo 
garantizando los derechos de trabajadoras y trabajadores fijos discontinuos, a 
tiempo parcial y cooperativistas. 

6. Todas las personas que tengan a su cargo a familiares por el cierre de colegios y 
servicios sociales, contarán con facilidades para conciliar. 
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Ámbito financiero: 
 
MORATORIA DE DEUDA HIPOTECARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 
HABITUAL 
Afecta a aquellos deudores que se encuentren en los supuestos de vulnerabilidad 
económica establecidos en el RD así como a los Fiadores y avalistas del deudor principal, 
respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las establecidas para 
el deudor hipotecario. 
Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos de 
vulnerabilidad económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor 
principal, antes de reclamarles la deuda garantizada. 
El deudor deberá presentar la solicitud de moratoria al acreedor junto con la 
documentación de acreditación de las condiciones subjetivas establecidas en el RD 
La entidad acreedora procederá a su implementación en un plazo máximo de 15 días. 
La entidad acreedora comunicará al Banco de España su existencia y duración a efectos 
contables y de no imputación de la misma en el cómputo de provisiones de riesgo. 
La solicitud moratoria conllevará la suspensión de la deuda hipotecaria durante el plazo 
estipulado para la misma y la consiguiente inaplicación durante el periodo de vigencia de 
la moratoria de la cláusula de vencimiento anticipado que conste en el contrato de 
préstamo. 
Durante el periodo de vigencia de la moratoria la entidad acreedora no podrá exigir el 
pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de los conceptos que la integran (amortización 
del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni en un porcentaje. 
Tampoco se devengarán intereses. No se permitirá la aplicación de interés moratorio por 
el período de vigencia de la moratoria. 
 
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO PARA LA DEVOLUCIÓN DE PRODUCTOS DURANTE 
VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA. 
Durante la vigencia del Estado de Alarma o sus posibles prórrogas, se interrumpen los 
plazos para la devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, bien 
presencial bien on-line. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que 
pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
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LÍNEA DE AVALES PARA LAS EMPRESAS Y AUTÓNOMOS PARA PALIAR LOS 
EFECTOS ECONÓMICOS DE COVID-19 Y AMPLIACIÓN DEL LÍMITE DE 
ENDEUDAMIENTO NETO DEL ICO. 
Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos. El Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital otorgará avales a: 

1. Financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de 
crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos 

2. Empresas y autónomos para atender sus necesidades derivadas, entre otras, de la 
gestión de facturas, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones 
financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez. 

Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 
Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar los importes 
de las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos. 10.000 millones para facilitar 
liquidez adicional a las empresas, especialmente pymes y autónomos. 
Se llevará a cabo a través de las Líneas de ICO de financiación mediante la intermediación 
de las entidades financieras tanto a corto como a medio y largo plazo y de acuerdo con 
su política de financiación directa para empresas de mayor tamaño. 
Entendemos que, al igual que en el caso anterior, las condiciones aplicables y requisitos a 
cumplir se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros. 
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Ámbito Mercantil: 
 
MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
Aunque no lo prevean los estatutos, los órganos de gobierno y administración así como 
del resto de comisiones delegadas y obligatorias podrán llevarse a cabo por 
videoconferencia, esta se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica. Así 
también, los acuerdos se podrán llevar a término mediante votación por escrito sin sesión 
siempre que lo decida el presidente o cuando lo soliciten dos miembros del órgano. 
Asimismo, en el caso de que se haya convocado junta general con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma y su celebración sea posterior, el órgano de 
administración podrá revocar la convocatoria o bien cambiar la fecha. 
 
MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS DE FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y 
DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES. 
El plazo para la formulación de las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales 
o consolidadas así como el resto de informes que sean legalmente obligatorios por la 
legislación de sociedades, queda suspendido hasta que finalice el estado de alarma, 
reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. De este modo, 
también se retrasará tanto el plazo de aprobación de las cuentas anuales -art 253 de la 
LSC- así como su propio depósito -art 279 de la LSC-. 
 
SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS ESTATUTARIOS DERIVADOS DE UNA CAUSA 
LEGAL DE DISOLUCIÓN. 
Aquella empresas, en las cuales concurran una situación causa legal o estatutaria de 
disolución durante el periodo de alarma, el plazo legal para la convocatoria por el órgano 
de administración de la junta general de socios a fin de que adopte el acuerdo de 
disolución de la sociedad o los acuerdos que tengan por objeto enervar la causa, se 
suspende hasta que finalice dicho estado de alarma, asimismo, los administradores no 
responderán de las deudas sociales contraídas en ese periodo.      

 
 


